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Estimados, buenas tardes,

Amablemente informo para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 26 de noviembre
de 2024, se radicó en el Juzgado Noveno (9°) Administrativo del Circuito de Popayán, alegatos de
conclusión de primera instancia en representación de SBS Seguros Colombia S.A.

Adjunto escrito, constancia de radiación y calificación,

CALIFICACION: La contingencia se mantiene como REMOTA toda vez toda vez que el riesgo se
encuentra expresamente excluido en la exclusión denominada “responsabilidad civil contractual del
asegurado”.
 
La Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000109 cuyo tomador es el
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI no presta cobertura temporal ni material de conformidad
con los hechos y pretensiones expuestas en la demanda. Frente a la cobertura temporal, debe decirse
que su modalidad es ocurrencia, la cual ampara la responsabilidad civil derivada de daños causados a
terceros durante la vigencia de la póliza, por lo que los hechos ocurrieron cuando el contratista finalizó
la ejecución del contrato en septiembre de 2020 y la administración liquidó de manera unilateral el
contrato en diciembre de 2020, es decir que sí la vigencia de la póliza fue desde el 29 de mayo de 2019
al 23 de junio de 2020 no presta cobertura temporal. Así mismo no presta cobertura material, toda vez
que el objeto del litigio versas sobre las controversias contractuales derivadas del contrato No.
4161.010.26.1.1324 suscrito este ENDURA S.A.S. y el Distrito. Situación que se encuentra
expresamente excluida de la cobertura del amparo "Predios, Labores y Operaciones", como quiera que
en las condiciones generales de los seguros se pactó la siguiente exclusión: “responsabilidad civil
contractual del asegurado”.
 
Por otro lado, la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000181 cuyo
tomador es el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI si bien presta cobertura temporal no
presta cobertura material de conformidad con los hechos y pretensiones expuestas en la demanda.
Frente a la cobertura temporal, debe decirse que su modalidad es ocurrencia, la cual ampara la
responsabilidad civil derivada de daños causados a terceros durante la vigencia de la póliza, por lo que
sí los hechos ocurrieron cuando el contratista finalizó la ejecución del contrato en septiembre de 2020 y
la administración liquidó de manera unilateral el contrato en diciembre de 2020 y la vigencia de la póliza
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fue desde el 23 de junio de 2020 al 19 de mayo de 2021, los hechos ocurrieron dentro de la vigencia del
contrato. Sin embargo, el objeto del litigio versa sobre las controversias contractuales derivadas del
contrato No. 4161.010.26.1.1324 suscrito este ENDURA S.A.S. y el Distrito. Situación que se encuentra
expresamente excluida de la cobertura del amparo "Predios, Labores y Operaciones", como quiera que
en las condiciones generales de los seguros se pactó la siguiente exclusión: “responsabilidad civil
contractual del asegurado”.
 
Por lo anterior, el riesgo de condena que existe para la compañía es bajo por cuanto los contratos de
seguros vinculados no ofrecen cobertura material toda vez que no ampara los perjuicios derivados de
una relación contractual del asegurado, en este caso del contrato de servicios No. 4161.010.26.1.1324.
Por otra parte, frente al fondo del asunto el despacho está analizando la caducidad del medio de control
alegada por el Distrito, sin embargo, la probabilidad de existo dependerá de la interpretación del
operador judicial. Toda vez que por regla general operarían los términos establecidos en el artículo 164
del CPACA numeral 2 literal V que dice “v) En los que requieran de liquidación y esta no se logre por
mutuo acuerdo o no se practique por la administración unilateralmente, una vez cumplido el término de
dos (2) meses contados a partir del vencimiento del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en
su defecto, del término de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato o la expedición
del acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga” lo anterior ya que el contrato finalizó el 5 de abril
de 2020 y no fue liquidado de manera bilateral o unilateral, por lo que en principio la sociedad
demandante tenía hasta octubre de 2022 para presentar la demanda. Pero éste suspendió los términos
por dos meses y 11 días cuando presentó la solicitud de conciliación el 9 de agosto de 2022 y la
audiencia se celebró el 20 de octubre de 2022, sumando estos se tiene que la parte actora tenía hasta
el 2 de enero de 2023 para presentar la demanda, sin tener en cuenta la vacancia judicial y los meses
de suspensión de términos del año 2020 por la emergencia sanitaria por COVID- 19 de 3 meses y 14
días. Por lo que para la fecha en la que se radicó el medio de control, esto es el 12 de diciembre de
2022, todavía no se había efectuado la caducidad del medio de control. Sin embargo, el Distrito en sus
argumentos señaló que esta disposición únicamente opera para la liquidación del contrato en sede
judicial y no para la solicitud de perjuicios inmateriales y materiales ya que para estos últimos opera la
regla general de dos (2) años, sin que exista jurisprudencia unificada al respecto. Por lo que dependerá
de la interpretación del operador judicial acceder si existe o no caducidad, empero en el evento que no
se declare y el proceso continue, tal situación no afecta los intereses de la compañía porque como se
explicó anteriormente, el riesgo se encuentra expresamente excluido y el riesgo de condena es muy
bajo. Lo señalado, sin perjuicio del carácter contingente del proceso.
 
 Cordialmente,

Kennie Lorena García Madrid
Abogada Senior II
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